
Nº 5905. VIERNES 13 DE  SETIEM B R E  D E 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
^ JL_ _ J L U U J L |  .| f l l  B_________________ ,____ — —

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado 4?— Circular.
Debiendo terminar en fines del próximo Setiem

bre el plazo señalado para los exámenes por comisión 
de albéitares y herradores en las Subdelegaciones de 
provincia, con arreglo á lo prevenido en el artículo 
22 del Real decreto de 19 de Agosto de 1847 y de
más disposiciones vigentes, la Reina (Q. D G.), deseo
sa de no perjudicar en su carrera á los cursantes que 
habiéndola seguido y terminado en esta forma se en
cuentren al espirar aquel plazo en la imposibilidad de 
revalidarse por no tener los años que al efecto se re
quieren, ha tenido á bien resolver que todos los que 
en 1.° de Octubre próximo venidero se hallen en este 
caso sean admitidos al exámen de reválida en la es
cuela superior de veterinaria de esta corte, ó en las 
subalternas de Córdoba y Zaragoza, en el improroga- 
ble término de un m es, y siempre que acrediten en 
debida forma no exceder de seis meses el tiempo que 
les falta para cumplir la edad señalada en las anti
guas ordenanzas de veterinaria.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1850.=Seijas.=Señor 
Gobernador de la provincia de  •

Comercio.
Por el Ministerio de Estado con fecha 29 del mes anterior  

se han  rem itido al de Comercio , Instrucción y Obras púb li
cas las siguientes copias de un despacho del Encargado del 
Consulado de Esp aña  on S ing apor ,  y del aviso oficial que  
inc luye relativo á la l ibe rtad  concedida por el Gobierno de 
la compañía de las Ind ias  Orientales á los b u q u es  e x t ra n -  
geros para  hacer  el comercio de cabotaje en su territorio.

Copia número 1 ?
«C onsulado de España en S in g a p o r .= N ú m e ro  1 0 . = S i n -  

gapcr  12 de  Junio de 1 8 5 0 . =  Sr. Ministro: El Gobierno 
genera l  de las Indias inglesas acaba de ab o l i r ,  con arreglo 
al acta de navegación rec ientem ente votada por el P a r l a 
mento de la G ran  B re tañ a ,  las restricciones que  im pedían  
á ios pabellones ex trangeros  hace r  el comercio de cabotaje 
en Jos puertos de sus posesiones.

La l ibe rtad  concedida á los b u q u es  m ercan tes ,  de cu a l
qu ie r  nación que s ea n ,  de ca rg a r ,  co n d u c ir ,  tomar y lle
varse toda clase de m ercad er ía s ,  p roductos  ó pasageros de 
un punto de las Indias Orientales  inglesas á otro que p e r te 
nezca á la compañía qu e  gobierna esta vasta extensión de 
cosías y paises ,  puede llegar á ser m u y  ventajosa pa ra  la 
m arina  m ercan te  española,  sobre todo á la de Filipinas.

Tengo el h o n o r , Sr. M in is tro , de trasm it ir  á V. E. ad ju n ta  
la notificación que el Gobierno de la India ha hecho inse r ta r  
con este objeto en  la Gaceta oficial de S ing apor ,  y acom pa
ño una traducc ión  q ue  he  hecho de e l l a .= 3 o y  & c . = F i r -  
m a d o .= F e d e r i c o  Gautier.==Al Exemo. Sr. Ministro de E s ta 
do en  M a d r id .= E s tá  c o n fo rm e .= H a y  una rúbr ica .

Copia número  2?
«-Gaceta oficial de  S in g ap o r .^N o tif ic ac ió n  del G o b i e r n o .=  

F ue r te  William. =  D epartam ento  de lo I n t e r i o r . = P a r t e  l e -  
g is la t iv o .= O ch o  de Marzo de 1 8 5 0 .= E i  acta s igu ien te ,  ad op
tad a  en Consejo por el Gobierno general  de las Ind ias  el 8 
de  Marzo de 1850, se publica aqui  p a ra  que llegue á cono
cimiento de todos. =  Acta núm . 5 de 1850. =  Acta sobre el 
comercio de cabotaje de la India.

C onsiderando qu e  por un acta del P ar lam en to  adoptada  
en  el 13? año del re inado de S. M., in ti tu lada «Acta para  
modificar las leyes vigentes re la tivas  al fomento de la m a 
r in a  y navegación ing lesas ,»  se d ispone respecto al com er
cio de cabotaje de la India que sea lícito al G o bernador  g e 
ne ra l  de la India h acer  en Consejo toda clase de reg lam en 
tos autorizando ó perm it iendo el t rasporte  de objetos ó p a 
sajeros de un pun to  de las posesiones de la com pañía de la 
India orienta l á cualquiera otro de las mism as por buques 
que no sean de la m arina  inglesa., sujetos á las restriccio
nes ó reglas que juzgue necesar ias ,  se dispone lo siguiente:

1? L-3S mercjide-ías  y pasajeros pueden  ser  t raspo r tad as  
de un punto á otro del territorio de la compañía de las In 
dias orientales por buques  qua no sean de la m a rin a  inglesa, 
sin mas restricción que  la que  en la ac tual idad  ó en  lo s u 
cesivo se imponga á los buq ues  ingleses para aseg u ra r  el 
pago de los de rechos  de a d u a n a  y o t r o s .= F r e d .  Jas. Hall i-  
d a v ,  Secretario del Gobierno de la I n d i a .= E s t á  c o n f o r m e .=  
T. C h u rch ,  Consejero res idente  en S in g a p o r .= E s tá  confo r-  
m e .= H a y  una  rúbrica .»

Lo que de o rden  de S. M . , com unicada por  el Sr. Mi
nistro de Comercio , Instrucción y Obras  p ú b l icas ,  se in 
serta en la Gaceta pa ra  conocimiento del comercio.

Madrid 6 de Setiem bre  de 1 8 5 0 .= E l  S ub se c re ta r io ,  An
tonio Gil de Zárate.

DIRECCION DE INSTRUCCION PÚBLICA.
* Negociado núm. 3? — Circular.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Com ercio ,  Ins trucción y 
Obras  públicas se me ha  comunicado en 9 de este mes la 
Real o rden  siguiente:

«limo. S r . : He dado cuenta  á la Reina (Q. D. G.) del e x 
pediente  formado en este Ministerio á consecuencia de soli
c itudes hechas por varios maestros de instrucción p r im a r i a  
su p e r io r ,  que ,  no habiendo  hecho sus estudios en  la escu e 
la c e n t r a l ,  asp iran  á obtener habilitación p a ra  ingresar  en  
el p rofesorado , m ed ian te  el ex ám en  que establece el p á r 
rafo segundo del art.  17 del Reglamento de  las escuelas n o r 
m a le s ;  y ten iendo S. M. en consideración las d u d as  y r a 
zones ex pues tas  por la comisión au x il ia r  del ram o sobre  la 
conveniencia  de fijar la m a nera  de p roce der  en tan de l ica
do a s u n to ,  se ha  d ignado  reso lver :

P rim ero .  Que todos los que  aspiren  á obtener  la h ab il i
tación ex presada  h a y an  de ser ex am inados  en las m ism as 
m aterias  y con las mism as form alidades  que lo son al fin de 
su  c a r re ra  los a lum nos de la escuela central.

Segundo. Que el ex ám e n  se verifique an te  el mismo t r i 
bunal qu e  ex am ina  á los referidos alumnos.

Tercero. Que sean adm itidos  á ex ám en  todos los q u e ,  
ac red i tand o  las condiciones prescr i tas  por reg lam en to ,  se 
presen ten  en la época ord ina ria  de reun irse  el citado t r ib u 
nal; mas fuera de ella n inguno pod rá  ser  ex am inado  sino 
en v i r tu d  de  o rden  superior .

Y cuarto. Que por el secre ta rio  del t r ib u n a l  se les e x p i 
da un  certificado igual al que rec ib an  los a lum nos de la es 
cuela c e n t r a l , con solo la d iferencia de expresión  que ex i
ge la d ive rs ida d  de circunstancias.  De Real o rd en  lo digo 
á V. I. pa ra  su  inteligencia y efectos consiguientes.»

Y lo traslado á V. S. pa ra  los propios fines. Dios g u a rd e  
á V. S. m uchos años. Madrid 20 de Agosto de  1850. =  El 
Director g en era l ,  Antonio Gil de Zárate .

BANCO DE CADIZ.
NUMERO 48. DIA 31 DE AGOSTO DE 1850.

ACTIVO. PASIVO.
= = = = = 3 0

14.503,S82..23 Capital desem bolsado por  el 16 p o r  100 exigido á los a c c io n i s ta s . ..Im porte  de los billetes e m i t id o s ....................109,000 \ () 00010.017,1 G7..32 D epósito ................................................. ..LGllilS V DagarCS eíl LxJIltJIa a ................................ » i Cuentas c o r r ie n te s ............................................. OI O,0ZU..2¡ 1
rreStdiLUOS soure  IllclalCS p ic t iuoua ...................... 541,000 Efectos á p a g a r .........................................1u6lü SOD"0 tíIGOlOS puiMiuus....................  ̂• • • • •

Atra c  T m tfirifld  soann eSDOcificacion S e p a ra d a ................................ 2.692,500 D ividendos á p a g a r ............................................ »
A fifi3íd e m  sodi e oirás  uidiw* ido ocguu » | Débitos v a r i o s . . .  .G an anc ias  y  p é r d id a s .......... \  fiQ Q9S 3 9JGilGClOS prOlv5bldUÜ3 U c b u u i u p iu w a u iv .................. » | Corresponsales & c .............................. 1 Oí7,yZo..O!J5 9 A 077 A ^1.571,755. 26 Ad-,1// / .,1 o, I^ropiGuduCS llBl Ddiivu. ................................... * ................... 1.362,669..22

50,000
47,518..27

Total activo reales ve llón ------ 30.894,994..2B Total pasivo  reales ve lló n .................... 30.894,994..28

NOTAS.
1* Rs. vn. 100.000,000 capital nom inal.

49.682,000 id. de las acciones emitidas.
2K El Banco tiene rescatado u n  crecido n úm ero  de sus acciones.

RESUMEN.
Total a c t iv o .............Rs. vn. 30.894,994..28
Idem  pasivo .............................  30,894,994..28

I g u a l . . .  .Rs. vn .  »
Especificación de los préstam. os sobre va ria s  m aterias .

Sobre  acciones v a r i a s .............
p r im era s  m a te r ia s . . . ,

Rs. v n ...........................................  2.692,500

Cádiz 31 de Agosto de  1 8 5 0 .= E 1  S u b d i r e c to r ,  J. M. Colom.s=V? B ?= E 1  Comisario reg io ,  Basilio d e  P eñalve r .
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ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
2 1 premios mayores de los 1000 que comprende el sorteo dsi 
dia de ayer.

NUMER03. premios. ADMINISTRACIONES.

48484 24000 ps.fs. Cádiz.
16346.......12000 .......... Barcelona.

4307 6 0 0 0 . . . . .  Valencia.
6070 3 0 0 0 ........... Tuy.

25175 1000 ........... Cádiz.
13096 100 0 ........... Badajoz.

1557 100 0 ........... Madrid.
8337 1000. . . .  Barcelona.
3488............5 0 0 .........  Sevilla.

13721 500 .........  Madrid.
152........... 5 0 0 .........  Cádiz.

11467............5 0 0 .......... Madrid.
40529............5 0 0 .........  Mataró.

8134---------5 0 0 -------  Madrid.
16604............4 0 0 .........  Bilbao.

1765............4 0 0 .........  Madrid.
2762!............ 4 0 0 .........  Sevilla.

4852............4 0 0 .........  Idem.
5962............4 0 0 .........  Algeciras.

29796............ 400 .........  Madrid.
12256............4 0 0 .........  Idern.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha 
de celebrar el dia 26 de Setiembre próximo sea bajo el fondo 
dé 120,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á cuatro
duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1000
premios y 8 aproximaciones 90,000 pesos fuertes en la for
ma siguiente:

P r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

4 . . . .  d e ....................... 24000
1 ___  d e ...................... 12000
I   d e ...................... 6000
4 . . . .  d e ....................... 3000
4 . . . .  d e . .  1 0 0 0 . .  4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 . .  3000
7 . . . .  d e . .  4 0 0 . .  2890
9 . . . .  d e . .  2 0 0 . .  1800

1 0 . . . .  d e . .  1 0 0 . .  4C00
4 0 ___  d e . .  6 0 . .  600

9 5 0 . . . .  d e . .  3 2 . .  30400

4000 2 Aproximaciones de 320
pesos cada una para el 
número anterior y poste
rior ai premio de 24000. 640

2 Idem de 180 para id. al
de 12000...................... ..... 360

2 Idem de 120 para id. al
de 60 0 0 ................. 240

2 Idem de 80 para id. al
de 3 0 0 0 ................. 160

90000

Si el número 4 obtuviese alguno de los cuatro premios 
mayores, la aproximación anterior que corresponda á di
cho premio será para el 30,000; y si fuere este el agracia
do, la posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos, á 
diez reales cada uno, y se despacharán en las Adminis
traciones de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó aproximación ; y por ellas, y por los mis
mos billetes originales, pero no por ningún otro documen
to, se satisfarán las ganancias en las mismas Administracio
nes donde se hayan expendido, con la puntualidad que tie
ne Acreditada la Dirección.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Costa N. O. de Francia.

Por el Ministerio de Marina se ha pasado á esta Direc
ción la siguiente comunicación del Cónsul de España en el 
Havre de Gracia, de fecha 20 de Ago¿to último.

a v i s o  a  l o s  n a v e g a n t e s

«Faro db Fatouville y Fanales de la entrada de Lorient y de las 
islas de Saint-Quay.
»1? F a r o  d e  F a t o u v i l l e  (departamento del Eure). Luz fija 

blanca, variada de tres en tres minutos por resplandores 
rojos, precedidos y seguidos de cortos eclipses. A princi
piar desde el 1? de Octubre próximo, U torre construida 
recientemente en las alturas de Fatouville, en el sitio del 
antiguo punto llamado Vhomme de bois , estará señalada d u 
rante la noche por una luzJija  , blanca, variada de tres en 
tres minutos por resplandores rojos , precedidos y seguidos 
de cortos eclipses.

«Las siguientes indicaciones dan á conocer la posición 
geográfica , la elevación y el alcance de esta nueva luz; 
Latitud 49°..24/..53" N. Longitud 2o.. OL 42" O. de París.

(6o..36 '.55.. O. de Cádiz).

! sobre el nivel del terreno 128 metros 459 2/r» pies
de Burgos.

sobre el nivel del mar....  32 id. l ío  id.
Alcance 20 millas.

»Este Faro está particularmente destinado á hacer evitar 
á los navegantes el Banco del Ralier. Visto desde la luz del 
muelle del hospital de Hoofleur, indicará una alineación pa
sante á una pequeña distancia al N. do este Baoco.

»2? F a n a l e s  a  l a  e n t r a d a  d e  L o r i e n t  (Departamento del 
MorbíhaD). Luces fijas blancas.

»A principiar desde el dia 40 de Setiembre próximo, la 
dirección que deberá tenerse para entrar en el puerto de 
Lorient por la barra del E . ,  llamada Po.sse de Gavre, será

indicada de noche á los navegantes por dos luces fijas blan
cas, encendidas , la una sobre la torre cuadrada de la igle- 
sia de Lorient, y la otra en el ribazo del monte llamado de 
la Peí'riere, á 10 metros (36 pies de Burgos) al E. d i molino.

Las indicaciones siguientes dan á conocer la posición 
geográfica , la elevación y el alcance de estas luces:

Primer fa n a l—En d  ribazo de la Per riere.

Latitud 47°..436 55" N. Longitud 5°..41 '.5" O. de Paris.
(2...56...32 O. de Cádiz), 

rsobre el nivel del terreno8 metros 28 2/3 P'es 
Elevación^ Burgos.

(.Idem id. del m ar............. 23. . i d . . .  82 !/2 id. id.
Alcance 9 millas.

Segundo fanal.— Sobre el campanario d¿ la iglesia de Lorient,

Latitud 47° .41' 52" N. Longitud o0..40'..53" O. do Paris.
(2 ..46 ..44 O. de Cádiz.) 

i sobre el nivel del terreno 35 metros, 125 2/s P^ s 
Elevación] de Burgos.

f l ie m  id. del m ar..............45 id, 16  ̂ Vs-M* id.
Alcance 9 millas.

»Nota, Sq previene á los navegantes que no deberán des
viarse de la dirección que quedará indicada por estas dos 
luces si no quieren exponerse á caer en sitios peligrosos. De 
consiguiente no deberán empeñarse á pasar la barra sino 
solamente cuando esten asegurados de poder seguir esta 
dirección con la mas rigorosa exactitud. Igualmente deberán 
evitar do pasar sobre el fondo alto que une la punta de 
Kernevel á la isla San Miguel, si no tienen la certeza de que 
haya uua suficiente profundidad de agua.

«Tercer f a n a l  d e  l a s  i s l a s  d e  S a i n t  Q u a y  (Departamento 
de las costas del Norte .)= L u z fij i  blanca.

Una luz fija blanca se halla encendida durante toda la 
noche sobre el punto mas alto de la isla H arbour, á la en 
trada NO. de la rada de las islas Saint Quay.

Las siguientes indicaciones dan á conocer la posición 
geográfica, el alcance, y la elevación de esta nueva luz.

Latitud 48°..406.2"..N. Longitud 5°.. 86.45"..O. de Paris.
(3 ..20 ..52 ..O. de Cádiz.)

Elev¿cien sobre el nivel del mar 15 met os, 54 pies de 
Burgos. Alcance nueve millas.— Havre de Gracia 20 de 
Agosto de 1850.»

Madrid 11 de Setiembre de 1850.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Habiéndose presentado una proposición por D. José Ruiz 
de Quevedo, vecino de esta corte, mejorando los precios 
obtenidos en la última subasta celebrada para contratar el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes 
y transeúntes en la Capitanía general de Castilla la Vieja 
desde 1? de Octubre próximo á fin de Setiembre de 4851, 
y ofreciendo sostener en pública licitación los precios de 47 
maravedís ración de pan, 14 rs. 47 mrs. fanega de cebada 
y 38 mrs. arroba de paja , con baja de ¿  por 100 en el im
porte total del suministro, se celebrará nueva y simultánea 
subasta el dia 20 del presente mes á la una v media de la 
larde en la Intendencia militar del referido distrito, y en 
esta geni, ral del ejército, bajo los precios que quedan men
cionados y c_*n sujeción al pliego general de condiciones y 
Reales órdenes de 26 de Diciembre de 4846, 4 de Junio y.4 
de Agosto del corriente año que estarán de manifiesto en 
las secretarías de L s  referidas dependencias.

Los que quieran interesarse en dicho servicio pueden 
dirigir sus proposiciones á cualquiera de las referidas I n 
tendencias en pliego cerrado y sellado, con un sobre inte
rior que indique el objeto del contenido, fijando únicamen
te el tanto por ciento que ofrezcan bajar en la totalidad del 
suministro á los precios de la referida proposición.

La licitación tendrá lugar entre el mencionado Ruiz de 
Quevedo y los autores de todas las proposiciones que sean 
inferiores á la suya, y conocida que sea la mas beneficiosa, 
las pujas que sobre ella se hagan han de ser al tanto por 
ciento en el importe total del suministro á los precios de 
dicha proposición, y no sobre artículos determinados; en el 
concepto de que el remate no puede causar efecto si no ob
tiene la aprobación de S. M. También servirá de gobierno 
que para ser admitidas á licitación las proposiciones que se 
presenten es indispensable que, ademas de verificarlo en la 
forma anteriormente indicada , se hallen suscritas y garan
tidas por persona ó personas que á juicio del respectivo 
tribunal de subasta sean de conocido arraigo y responsa
bilidad (que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satis
fechas) y que ademas hayan sido entregadas antes de la 
apertura de la subasta, é igualmente se requiere que á d i 
cho acto se hallen presentes ó legalmente representados los 
licitadores para que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta de remate.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Presidencia dei Ayuntamiento de Malpartida de la Sere
na.=G on superior aprobación, y para pago de acreedores, 
se sacan á subasta en venta real 200 fanegas de tierra per
tenecientes á los propios de esta villa en el sitio denomina
do del Torilejo, con arbolado de encinas , lasadas dichas 
tierras y arbolado en 148,000 r s . , é igualmente otra por
ción de terreno de 28 fanegas, 4 celemines en la deíiesa 
también de propios, valuadas en 19,124 rs. 24 mrs.

El remate será doble, y tendrá lugar á los 30 dias des
de el en que se inserte este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, y á las doce de la mañana, en Badajoz ante el Sr. Go
bernador de la provincia, y en la sala consistorial de esta 
villa ante el Alcalde que suscribe ; advirtiéndose que la 
puj i del cuarto se admitirá dentro de les 90 dias siguien
tes, sacándose después por nueve mas para el remate 
definitivo.

Malpartida de la Serena 7 de Setiembre de 1850. *=  El 
presidente del Ayuntamiento, Antonio Murillo Rico.

Habiéndose denunciado para su reedificación el solar si
tuado en esta villa calle de la Misericordia, núm. 7, qué linda 
por el Sur en dicha calle con otro destruido, por Oeste con 
otro de la calle de la Victoria, por Norte con. otro calle de

la Plaza y casa en dicha calle de la Miseíicordiav núm. s ;  ig
norándose quién sea su dueño, con arreglo al párrafo 2? de 
la Real provisión de 20 de Octubre de 4788 cito y emplazo 
á quien tuviere propiedad sobre él para que en el término 
de cuatro meses, contados desde la publicación del presente 
en la Gacela de Madrid y periódico oficial de la provincia 
de Cádiz, comparezca á producir sus títulos, y en el de un 
año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, y se procederá á la continuación del e x 
pediente según previenen las hyes é instrucciones de la 
materia. Y para conocimiento de los interesados se fija el 
presente.

Pueíto Real Setiembre 6 de 1 8 5 0 .= E l  teniente primero, 
Alcalde interino, Santiago María de Pino.— El secretario, J o 
sé María Luccisa.

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR DE ESPAÑA.

PROTECTORA S. M. LA REINA DOÑA  ISABEL II.

La sociedad anuncia al público que las carreras de que 
trata el reglamento tendrán efecto en los dias 16 y 17 del 
próximo mes de Octubre. Para que las personas que quie
ran tomar parte en estas carreras puedan preparar sus cam
bados con la debida anticipación, la sociedad publica el si
guiente programa :

Carreras y aplicación de los premios.

1? S. M. la Reina nuestra Señora, deseosa de contribuir
por todos medios á la perfección y fomento de la cria ca
ballar española, se ha dignado conceder un premio de
12,000 rs.

A este premio podrán optar caballos enteros y yeguas de 
todas edades, sujetándose al peso por edad según regla
mento, y deberán correr tres vueltas del hipódromo, ó sean 
4,500 varas, en 5 minutos y 45 segundos, debiendo vencer 
dos veces de las tres en que podrán disputar la prefe
rencia.

2? S. M. la Señora Reina Madre ha tenido á bien con
ceder ot: o , consistente en una alhaja.

Para optar á este premio serán admitidos caballos ente
ros y yeguas de todas edades, dando dos vueltas al hipó
dromo en 3 minutos y 43 segundos, debiendo vencer dos 
veces de las tres en que podrán disputar la preferencia, 
sujetándose al peso por edad según reglamento.

3? Premio extraordinario , una magnifica cigarrera.
Este premio es el mismo que S. M. la Reina Madre con

cedió en ias últimas carreras, y que no habiéndose adjudi
cado porque ningún cabillo llenó las condiciones, S. M. 
tuvo la generosidad de cederlo á la sociedad, y esta lo ofre
ce al caballo entero ó yegua españoles que nunca se hayan 
presentado en el hipódromo de Madrid, y deberán correr 
dos vueltas del mismo en 3 minutos y 43 segundos, suje
tándose en un todo al peso por ed¿d según reglamento.

4? Premio del Excmó. Sr. Duqne de Berwick y de Al
ba, 3,000 rs.

Se disputará este premio por caballos enteros y yeguas 
de todas edades nacidos en E sp aña , debiendo correr una 
vuelta del hipódromo, ó sean 1500 varas castellanas con 
seis barreras, en un minutó y 40 segundos : peso según r e 
glamento.

Premios de la socieda t.

1? Uno de 6,000 rs . , que sé disputará por caballos en
teros y yeguas de todas edades, dando dos vueltas at hipó
dromo en 4 minutos, debiendo vencer dos veces de las tres 
en que podrán disputar la preferencia: el peso para cada 
caballo será el que le corresponda por edad.

2? Otro de 3,000 r s . , que disputarán caballos enteros y 
yeguas de cinco años ó menos, que correrán 1,500 varas 
castellanas en 2 minutos, debiendo vencer de tres dos ve
ces, y sujetarse en cuanto al peso á lo que marca el regla
mento para los de esta edad.

32 Otro de 2,000 rs., que disputarán caballos enteros y 
yeguas de cuatro años ó menos, riendo la distancia 1,500 
varas una sola vez, v el tiempo 2 minutos.

El dia 46 se disputarán:
El premio concedido por S. M. la Reina Madre.
El extraordinario de la cigarrera.
El de la sociedad, dé 2,000 rs. vú.

El dia 47 se disputarán:
El premio concedido por S. M. la Reina nuestra Señora.
El de la sociedad, de 6,000 rs, vn.
El de la misma, de 3,000 rs. vn.
El del Exano. Sr. Duque de Alba, dé 3,000 rs. vn*

N o t a s .  La Jurta d é  gobierno h á  acordado que los ca
ballos y yeguas de tres años y menos correrán con solo el 
peso de 100 libras.

Para evitar equivocaciones se previene á los señores que 
inscriban caballos que deberán justific ar su origen por me
dio de un certificado y las reseñas, según previene el regla
mento.

Ademas de las carreras anteriores habrá las denomina
das de guerra, de velocidad y al trote por apuestas parti
culares, en que podrán tomar parte yeguas y caballos extran- 
geros, con circunstancia precisa de que sus dueños presen
tarán por escrito las condiciones que entre sí estipulen en 
los dias marcados para la inscripción.

Los señores que inscriban caballos deberán tener pron
tos losginetes que han de correr. El órden en que sé han de 
verificar las diferentes pruebas lo marcará con anticipación 
la comisión, y no se alterará bajo ningún pretesto, evitando 
asi la pérdida de tiempo que se ha notado en las carreras 
anteriores.

La inscripción de los caballos empezará el dia 20 de Se
tiembre , y concluirá el 8 de Octubre de una á tres de la 
tarde, en el picadero llamado de Altamira, calle de Pe
ralta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El licenciado D. José María Pesqueira, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de primera instancia en esta ciudad 
de Santiago.

Hago notorio que por este juzgado y escribanía que in
terinamente regenta el infrascrito se sustanció expediente 
de reclamación que ha promovido D. Juan Vilar , apodera*



do de D. Bartolomé Santamarca y otros, contra D. José María 
Tato, del comercio de esta ciudad, sobre pago de reales, 
en el cual y en 22 de Octubre último proveí auto, que se 
confirmó por S. E. los señores de la Sala primera de la A u 
diencia territorial, acordando entre otros particulares el que 
se cite, llame y emplace, como lo ejecuto por medio de ios 
Boletines oficiales del Gobierno y de la provincia de la Co- 
ruña, á todos los que se consideren acreedores contra el 
referido D. José María Tato, para que dentro de 30 dhs se 
personen por procurador con poder suficiente á .deducir 
de su derecho lo que crean conducente, seguros de que se 
les administrará justicia teniéndola, y en otro caso, trascur
rido el mencionado término, les causará el perjuicio que 
haya lugar: lo que se anuncia para la notoriedad.

Dado en la ciudad de Santiago á 3 de Setiembre de 18 5 0 .=  
José María Pesqueira. =  Por mandado de S. S . , Joaquín 
Pinto.

En virtud de providencia del Sr. Intendente Subdele
gado de Rentas de esta provincia se cita , llama y emplaza 
por el presente anuncio á D. José Dunipe, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de ocho dias comparezca 
en la escribanía mayor de Rentas, sita en el piso principal 
de la casa titulada de los Consejos, á fin de recibirle de
claración y demas que convenga en la causa que contra el 
mismo se sigue por aprehensión de géneros de contrabando; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la 
causa en rebeldía con los estrados del tribunal, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 1850.=Manuel María Cár
denas.

En virtud de providencia dt-1 Sr. D. Pedro Nolas^o Au
nóles, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada del escribano del número de la 
misma D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado citar y emnlazar, 
como por ti presente se cita y emplaza, á D. José de Zuloa- 
ga para que dentro del término de seis dias comparezca en 
dicho juzgado, de diez á doce de la mañana, á oir ia noti
ficación de cierta providencia dictada en los autos que con
tra el mismo sigue el Banco de Fomento y de Ultramar so
bre p?go de maravedís, bajo apercibimiento da lo que ha
ya lugar.=Nicolas de Orliz.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Noiasco Au-  
rioles, Juez de primera instancia en esta corte, refrendada 
por el escribano de S. M. y del número de la misma í). José 
García Várele, se cita , llama y emplaza á D. Felipe Herre
ra, dueño de una casa en esta población y su calle de les 
Cojos, números 3 y 4 antiguos, 8 moderno, manzana 100, 
para que en el término de ocho dias se presente en la es
cribanía numeraria de aquel, sita en la calle de las Plate
rías, número 106, á oir cierta notificación.

Dr. D. Vicente Gómez de Enterria, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido, de que el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta oficial de Madrid, á todos los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la capellanía fundada en la 
villa de Paracuellos por Martin Sánchez Clérigo, la de agre
gado de Animas, la de Pedro Balterias Gutiérrez, Gaspar 
Saiaya y Pedro Herranz García, para que dentro de dicho 
término y por medio de procurador se presenten en este 
juzgado á deducirlo, prevenidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 9 de Setiembre de 1 8 5 0 . =  Vicente 
Gómez de Enterria. =  Por mandado de S. S . , Gregorio 
Azaña.

Tribunal de comercio. =  En junta extraordinaria de 
acreedores á la quiebra de la sociedad ((Trasportes genera
les de España,» celebrada el día II del corriente, ha sido 
nombrado síndico, en reemplazo de D. Manuel Ugarte , que 
ha dimitido, D. Agustín Toro, que vive calle del Barquillo, 
número 12, cuarto bajo. Lo que se pone en noticia de los 
acreedores para que le presenten los documentos justifica
tivos de sus créditos, ó al otro síndico D. Joaquín Campo- 
redondo; recordándoles que la junta de exámen y recono
cimiento de aquellos se halla señalada para el dia 23 del 
actual á las once de su mañana en la sala de audiencias, 
plazuela de la Leña, núm. 14, en el que tendrá efecto en 
Ja forma que dispone la ley mercantil, como se anunció en 
el Diario y Gaceta del dia 2 1 del pasado.

Madrid 12 de Setiembre de 1 8 5 0 .= José de Celis Ruiz.

D. Pablo Moreno, Juez de primera instancia de esta v i 
lla y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente cito y emplazo á Ruperto Martin, natu
ral de Roblediilo de Mohernando, residente que ha sido en 
Talamanca, conocido por el Maquilandero del molino de ar
riba, para que en el término de 15 dias , contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Gobierno, com
parezca en este juzgado á practicar cierta diligencia en cau
sa criminal contra Juan José Rodríguez y consortes por ro
bo y otros excesos, pues pasado sin-verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 10 de Setiembre de 1850.=Pablo Mo- 
reno.=Por su mandado, José González.

Lic. D Julián Martínez Yanguas, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido de.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
:cn derecho á los bienes de la capellanía fundada en la par
roquial de ia villa de Mejorada por María Magdalena Jime-  
aez de la Rubia García, para que en el término de 30 dias, 
iontados desde esta fecha, comparezcan á deducirle por la 
íscribanía del que refrenda, bajo apercibimiento; pues asi 
o tengo acordado en expediente sobre reclamación de los 
■eferidos bienes.

Dado en Talavera á 3 de Setiembre de 1850.=Julian  
Uartinez Yanguas. =  Por su mandado, Clemente Gómez
) a h n n

* Doctor D. Francisco Javier de Bringas, caballero de la 
- Real y distinguida orden española deCárlos III, de la Real 
I orden americana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M.,
[ su Secretario honorario y Juez de primera instancia de es- 
] te partido de Vergara.
j Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
( S3 juzgaren con derecho á los bienes que constituyen la ca-

IJ pollanía colativa que por escritura otorgada en la villa de 
Durango en 10 de Julio de 1829 fundó el finado presbítero 

i D. Vicente Santiago de Mend!z >bal, cura servidor de la par
roquial de Santa Agueda de Guesalibar en la villa de Mon- 
dragon, para que dentro de 30 dias, contados desde que 
este anuncio se publique en la Gaceta de Madrid, acudan á 
deducirle á este juzgado, donde se les oirá y administrará jus
ticia , y de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dado en Vergara á 9 de Setiembre de 1850.=Francisco  
Javier de Bringas.=Por mandado de S. S., Antonio Marin 
de Lili.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Plaseneia.

Por e! presente llamo, cito y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á la posesión y propiedad de los bie
nes dótales de la capellanía que en la iglesia parroquial de 
Sao Nicolás de la misma fundó Doña Antonia Quintano, hoy 
vacante, para que en el término de 30 dias desde su publica
ción se presenten á usar de la acción que les corresponda; 
apercibidas que pasado sin hacerlo por sí ó por persona le
galmente autorizada les parará entero perjuicio. Asi lo tengo 
mandado ante el que refrenda por auto de 6 del corriente 
en ios promovidos por el promotor fiscal sobre que los bie
nes de la indicada capellanía se adjudiquen al Estado en 
concepto de mostrencos.

Drido en Piasencia á 9 de Setiembre de 1 8 5 0 .=  Lope 
Sánchez de las Matas.=Por su mandado, Vicente Corona y 
Gómez.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y partido de Piasencia.

Por el p reseiite cito, llamo y emplazo por término de 
30 días á los que se consideren con derecho á ios bienes 
dótales de la capellanía que en la iglesia parroquial de la 
villa de Cabezuela fundó D. Juan Martin Sevillano; con 
apercibimiento de que no presentándose dentro de dicho 
término por sí ó por medio de procurador con poder bas  ̂
tirite les parará perjuicio, pues asi lo tengo mandado en el 
expediente que estoy, instruyendo ó instancia del promotor 
fiscal de este juzgado.

Piasencia á 9 de Setiembre de 1850.=Lope Sánchez de 
las Matas.=Por mandado de su merced, Gabriel Fernandez 
de Gata.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 12 de Setiembre á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observación*

Títulos del 3 por 100......................  33 15/ 16.
íd. del 5 por 100........................ , .  . .  14 pap.
Cupones no capitalisados  .
Deuda sin Ínteres.........................................  4.
Acciones del Banco español de 

San Fernando. .....................  9! pap.

CAMBIOS.

Lóndrea á 90 dias^ 50-40. París. 5 -28  p. á 8 d. v,
w it«h »n iM—rinriy c

Alicante, */* d. Málaga. i / i  din. d.
Barcelona á ps. fs., y 8 din. d. Santander, Vs á V 4 d. 
Bilbao, par. Santiago, d/ 2 id.
Cádiz par. Sevilla, d/ 4 id.
Goruña 1/ 2 din. d. Valencia, 1/ 4 pap. d.
Granada, 4/ 2 d. Zaragoza, 5/ s  din. d.

Dfscue ito de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

C o l e c c ió n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a n a . — Esta obra, que com
prende todas las leyes, Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y demas 
Cuerpos centrales, como igualmente las decisiones y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia y Consejo Real desde 
48 i6 al 49 inclusives, sigue de venta en el despacho de ii-  
bros de la Imprenta nacional. El precio do cada volumen ha 
sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y en lo sucesivo segui
rán exprndiéndose los tomos con la rebaja siguiente:

Tomes sueltos á ......................................  19 rs.
De 500 á 1000 ejemplares á    17
De 1000 á 1500 á ...................................  15

Y de 1500 en adelante á ........................  14

El primer cuatrimestre de dicha Colección, correspon
diente al presente año, está en prensa.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4?, á 10 
reales.

Idem de escribanos numerarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios de reinos, procuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgados de primera instancia, 
y para los subalternos de los Tribunales de comercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Suh-  
delegaciones de la Hacienda pública: en pliego suelto de 
marca mayor, á 4 rs.

Idem de Tribunales y juzgados de comercio y eclesiás
ticos, Subdelegaciones de la Hacienda pública , juzgados or
dinarios de primera instancia , Alcaldes' constitucionales,

Jueces avenidores y promotores fiscales: en pliego suelto de 
marca mayor, á 3 rs.

Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución do
S. M. de 22 de Mayo de 1846.

COLECCION DE LAS OBRAS 

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

CORREGIDAS Y ORDENADAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo segundo, que consta de las si
guientes producciones dramáticas: Los hijos de Eduardo: Me 
voy de M adrid: La redacción de un periódico: El amigo m ár- 
t i r : Una de tan tas: Muérete ¡y verás!....: La primera lección 
de am or: D. Fernando el Emplazado: Medidas extraordina
rias : Ella es é l: El poeta y la beneficiada: El pro y el contra: 
El hombre pacifico: Flaquezas ministeriales: El qué dirán y el 

! qué se me da á m i: Un dia de campo: El novio y el concierto:
! No ganamos para  sustos: ¡ Una vieja! 
j Sigue abierta la suscricion á 40 rs. en la Península y 
i 50 en Ultramar y el extrangero cada tomo, igual en tama- 
| ño y volúmen á los ya impresos; esto es, de 500 páginas 
| poco mas ó menos, en 4? mayor, edición compacta, pero de 
| cómoda lectura, papel superior y fundición nueva. Nada se 
I pide adelantado.
i Puntos de suscricion.

| Madrid. — En las librerías de Perez, calle de Carretas; 
[ Cuesta, calle Mayor; Monier, Carrera de San Gerónimo, y 
I Bailly-Baiiliere, calle del Príncipe.
| Provincias, Ultramar y extrangero. — En los despachos 
| de los corresponsales do D. Francisco de Paula Mellado.

SOCIEDAD ARTISTICA DE SOCORROS MUTUOS.

Comisión central.

Con motivo del fallecimiento del socio fundador D. Ra- 
¡ fael Jimeno, arquitecto, vecino da esta corte, ocurrido en 
| 28 de Agosto próximo pasado, su señora viuda Doña Marta 
; Jiménez ha solicitado se la declare con derecho á la pen- 
; sion de 7-4 rs. diarios que la corresponden por las 10 ac- 
f ciones que su difunto esposo poseía; y en su consecuencte 
f se abre el juicio contradictorio que previenen los artículo; 

69 y 143 de los estatutos, para que dentro del término de 
30 dias, siguientes al de la fecha, puedan los señores so- 

' cios alegar 1) que tengan por conveniente en la secretarte 
de esta comisión, sita calle de Luzon, número 4, cup.rlo se 
gundo de la derecha.

Madriü 11 de Setiembre de 1850.= E l  vicesecretario 
Leoncio de Sobrado y Goyri.

C o l e g i o  e s p a ñ o l  incorporado á la Universidad, calle d< 
San Marcos, número 3 ,  y dirigido por D. L. García Sanz 
licenciado en la facultad de filosofía.

Hallándose establecido este colegio con arreglo á las exi
gencias y condiciones requeridas por el nuevo plan de es
tudios, queda abierta la matrícula para los cuatro años d< 
segunda enseñanza hasta el dia 30 del actual.

También se admiten pupilos, medios y externos para 
primera enseñanza y estudios de carreras especiales, á loa 
moderados precios y cou las ventajosas condiciones que s í  
expresan en el nuevo prospecto, que se da gratis en la por
tería del colegio y en las estamperías de los suizos de la 
calle de Atocha y del Cármen. 1

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION.

Los Sres. accionistas de esta sociedad se servirán pasar 
á la calle de la Ballesta, núm. 18, cuarto tercero de la de
recha, de cinco á siete de la tarde en cualquier dia no fe
riado, desde el 16 al 30 del corriente mes, á cobrar el sex
to reparto de 2 d/ 2 por 100 á cuenta del capital, y á ente
rarse del estado en que se halla la liquidación. 3

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. Función para mañana sábado 14 de 

Setiembre de 1850 á las ocho y media de la noche.—Al inau
gurar la Junta gubernativa de autores dramáticos las fun
ciones del Teatro español en la próxima temporada, ha 
querido rendir un tributo de respetuosa consideración á los 
eminentes escritores que en los pasados siglos han ilustrado 
con sus producciones la escena española. Para cumplir este 
propósito ha dispuesto la función siguiente:

1? Sinfonía de Los diamantes de la corona.
2? La villana de Vallecas, comedia del maestro Tirso de 

Molina, refundida en cinco actos por D. Dionisio Solís.
3? Fantasía sobre motivos españoles, compuesta por Mr. 

Gevaert.
4? La casa de vecindad , sainete de D. Juan del Castillo, 

en el que tomarán parte los primeros actores de la com
pañía.

Nota. Terminadas las representaciones de La villana de 
Vallecas principiarán las del drama histórico de Mr. Casi
miro de Lavigoe, y traducido en verso por el Sr. D. Pedro 
Gorostiza, titulado Luis Onceno.

Otra. Se está ensayando para ponerse en escena á la 
mayor brevedad el drama nuevo original, en tres actos y 
en verso, titulado El tesorero del Rey.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
El remedio del fastid io , comedia nueva en tres actos y en 

! verso.—La feria de Sevilla, baile.—Dos á dos} pieza en un 
\ acto.—Baile.


